
ADMISIÓN MAYORES 40 AÑOS: CURSO 2024-2025 

PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE ADMISIÓN  

POR EL CUPO DE MAYORES DE 40 AÑOS 

A ESTUDIOS DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

PLAZOS: 

• PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Del 6 al 24 de mayo de 2024.

• PUBLICACIÓN DE ADMITIDOS: 28 de mayo de 2024.

• RECLAMACIONES CONTRA LA NO ADMISIÓN: 29, 30 y 31 de mayo de 2024.

PROCEDIMIENTO: 

Sólo podrán realizar este procedimiento aquellas personas que hayan realizado y 
superado la prueba de acceso de mayores de 40 años en la UAM. 

1.- Los solicitantes con prueba de acceso superada en la UAM deberán presentar 
SOLICITUD DE ADMISIÓN SÓLO en los siguientes casos: 

- Alumnos con admisión en el Grado de Enfermería o en los Grados de
Maestro/a, a efectos de establecer la prioridad del solicitante. Se deberá detallar,
de forma clara, el orden de preferencia de las escuelas y facultades en las que
deseen estudiar. (*)

- Alumnos con prueba superada en años anteriores.

(*) Los estudios ofertados por el Centro de Estudios Superiores 
Universitarios “La Salle” y en las Escuelas de Enfermería “Cruz Roja” y 
“Fundación Jiménez Díaz” están sujetos al abono de mensualidades. 

• DOCUMENTACIÓN NECESARIA:

• Fotocopia del DNI/Pasaporte/NIE (anverso y reverso).

• Impreso de solicitud cumplimentado y firmado por el/la solicitante (se 
podrá firmar con DNI electrónico o con certificado o firma electrónica).

Toda la documentación se deberá remitir, en un único correo, a la dirección de e-
mail: seccion.admision@uam.es. 

La Sección de Admisión le confirmará su recepción en el plazo máximo de tres 
días desde el envío. 

IMPORTANTE: Sólo se tendrán en cuenta los documentos recibidos dentro del 
periodo de preinscripción. 

mailto:seccion.admision@uam.es
https://www.uam.es/uam/media/doc/1606923619718/solingresom40rellenable.pdf
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Teléfonos de información: 91 497 5015 / 4842 / 7404 / 2146 

2.- Los solicitantes con prueba de acceso superada en la UAM que no estén en los 
casos anteriores quedarán automáticamente preinscritos en aquellas titulaciones 
para las que hayan superado la prueba, de cara al reparto de plazas. 

 
 
 
OTRAS CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA:  
 

-  Requisito específico de acceso para algunos Grados: En los grados “Análisis de 
Datos en la Empresa / Business Analytics”, “Economía y Finanzas” y el grupo 
bilingüe de “Economía” será necesario aportar, junto a la solicitud, un certificado de 
nivel de inglés (mínimo B2 en todas las destrezas) de entre los reconocidos por la 
UAM. Podrá encontrar el listado de certificaciones reconocidas en: AQUÍ 
(Certificaciones admitidas en la UAM). 

- Centros adscritos: Los estudios ofertados por el Centro de Estudios Superiores 
Universitarios “La Salle” y en las Escuelas de Enfermería de “Cruz Roja” y 
“Fundación Jiménez Díaz”, están sujetos al abono de mensualidades. 

 
 
 
CRITERIOS DE ORDENACIÓN Y ADMISIÓN:  
 
El reparto de plazas se realizará en función de: 
 

• Resolución de admisión de la Comisión de Valoración. 

• Calificación otorgada por la Comisión al/a la solicitante. 

• Oferta de plazas por este cupo de reserva. 

 
 
 
 

https://www.uam.es/uam/media/doc/1606853989685/t33-tabla-cert-credymovil-v33.pdf
https://www.uam.es/uam/media/doc/1606853989685/t33-tabla-cert-credymovil-v33.pdf

